


	[bookmark: _GoBack][image: C:\Users\AREA1\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet Files\Content.Outlook\A14OXBVN\LOGO NUEVO.png]
	PROCESO GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRACTUAL
	CÓDIGO: GJC-FO-035

	
	ANEXO CONTRATO ELECTRÓNICO DE OBRA PUBLICA 
	VERSIÓN: 04




ANEXO CONTRATO ELECTRONICO DE OBRA PÚBLICA No. _____________________ SUSCRITO ENTRE EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA Y ______________


Entre los suscritos a saber: ____________________, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. ____________ expedida en ___________, quien actúa en nombre y representación del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, con Nit. 890.210.581-8, según consta en el Acta de Posesión __ del __ de _____________ de _____, debidamente autorizado por el Acuerdo Metropolitano No. ____ del __ de _________ de ____, y que en adelante se denominará EL ÁREA  METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, y por otra, _______________________________, identificado con la cédula de ciudadanía No. ____________ expedida en _________, quien actúa a nombre del ______________, con NIT __________ y quien adelante se denominara EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE OBRA PÚBLICA consignado en las siguientes clausulas, previa las siguientes consideraciones: 1) Que EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA adelantó el proceso de Licitación Pública No. ____________, cuyo objeto es: “__________________”. 2) Que el proceso en mención se adjudicó por medio de la Resolución No. ______ del __ de ________ de _____ al ________________. El presente Contrato de Obra Pública se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para con EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, la obra consistente en  _________________________________, de acuerdo con los planos y especificaciones suministradas por EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, según lo establecido en el pliego de condiciones, a los precios unitarios y en los términos que se conviene en este contrato y de conformidad con la propuesta presentada por EL CONTRATISTA el __ de ________ de ____, todos los cuales  forman parte integral del presente contrato. CLÁUSULA SEGUNDA: CANTIDADES DE OBRA Y A PRECIOS UNITARIOS: EL CONTRATISTA ejecutará para EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA las obras objeto del contrato a los precios unitarios y en las cantidades aproximadas que se convienen así: Anexo No. 1. PARAGRAFO 1: EL CONTRATISTA se obliga para con EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA a ejecutar los precios acordados en esta cláusula, todos los trabajos y obras necesarias para la correcta ejecución, estabilidad, seguridad y adecuación conforme al objeto de la obra contratada, las cuales serán revisables cuando por dilaciones no imputables a aquel se demore la iniciación de la obra y con ello se afecte el equilibrio de la ejecución contractual. PARAGRAFO 2: En caso que se generen ítems no previstos y adicionales autorizados por escrito por EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, se reconocerá al CONTRATISTA el costo de los mismos. Los precios de los ítems y adicionales no previstos en este contrato se acordarán por el INTERVENTOR y EL CONTRATISTA mediante acta que requerirá la aprobación del Director del Área Metropolitana de Bucaramanga en su calidad de ordenador del gasto, previamente a la elaboración y firma de la respectiva acta. PARAGRAFO 3: EL CONTRATISTA no podrá apartarse de los planos y especificaciones técnicas, que hacen parte del presente contrato, sin autorización escrita del AREA METROPOLITANA  DE BUCARAMANGA y concepto previo del supervisor; en caso contrario, perderá el derecho a reclamar el reconocimiento y pago de cualquier suma por concepto de obra adicional que resulte de la modificación de los planos y especificaciones  y responderá por los daños que cause al AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, en razón de su incumplimiento. PARAGRAFO 4: EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA solo reconocerá al CONTRATISTA el pago de las obras ejecutadas a entera satisfacción. CLAUSULA TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El presente contrato se estima en la suma de _____________________ PESOS ($____________.oo)  MONEDA CORRIENTE, incluido AIU  e IVA si hubiere lugar, para todos los efectos fiscales. El contrato es a precios unitarios. En consecuencia, el costo total es el resultado de multiplicar las cantidades de obra realmente ejecutada por EL CONTRATISTA y recibida a satisfacción por EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, por lo precios unitarios estipulados en la cláusula segunda, más el valor de los demás pagos a que tenga derecho EL CONTRATISTA, en virtud de este contrato.  CLAUSULA CUARTA: ANTICIPO: EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, anticipará al CONTRATISTA la suma de _______________ PESOS ($___________,oo) MCTE, lo que es equivalente a un porcentaje del ________ por ciento (__%), el cual será amortizado mensualmente de manera proporcional en cada una de las Actas de Pago. PARAGRAFO PRIMERO: MANEJO E INVERSION: Para el manejo del anticipo, EL CONTRATISTA constituirá un Contrato de Administración Fiduciaria en los términos establecidos en el artículo 91 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011 – Estatuto Anticorrupción, en el cual se establezca que el beneficiario del Encargo corresponde al AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. No obstante, en el contrato de administración fiduciaria que se constituya para efectos del manejo de recursos, se deberá establecer de forma expresa que la autorización de los desembolsos o cheques que se giren con cargo al encargo fiduciario, necesiten la firma o autorización del CONTRATISTA o su designado y la del Interventor. En todo caso, de forma previa a la constitución del contrato de administración fiduciaria, EL CONTRATISTA presentará la minuta del contrato respectivo para la aprobación previa del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. Los fondos del anticipo solo podrán ser utilizados para los gastos propios del contrato. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 91 de la Ley 1474 de 2011, el costo de la comisión fiduciaria será cubierto directamente por el CONTRATISTA. Los rendimientos financieros que genere el anticipo entregado por EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA y el INTERVENTOR al CONTRATISTA serán reintegrados a las arcas del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, en la forma prevista por la normatividad vigente sobre la materia. EL CONTRATISTA solo podrá destinar dichos recursos para cubrir los gastos propios del contrato. PARAGRAFO SEGUNDO: AMORTIZACION. La amortización del anticipo será hecho con un descuento del _______ por ciento (__%) (El porcentaje de amortización será amortizado de manera proporcional en cada una de las actas de pago, con el fin que amortice la totalidad del valor anticipado) que será retenido por el AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA sobre el valor de cada acta de ejecución hasta la cancelación total. En el evento de que el CONTRATISTA no alcanzare a amortizar la totalidad del anticipo, la suma adeudada será deducida directamente por el AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA del acta final y si ello no fuere procedente, en todo caso quedará obligado el CONTRATISTA a su restitución, para lo cual el acta de liquidación definitiva prestará merito ejecutivo, renunciando el CONTRATISTA, desde ahora, a los requerimientos para efectos de la constitución en mora. PARAGRAFO TERCERO: EL CONTRATISTA autoriza al AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, para que en caso de terminación del contrato, por cualquier causa, compense las sumas de dinero que se le deban al CONTRATISTA, por concepto de obra ejecutada, con las sumas que el CONTRATISTA adeude al AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, por concepto de anticipo, intereses del mismo o cualquier otro concepto. CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO: El AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA pagará el valor del contrato que se suscriba de la siguiente manera: a) Un anticipo equivalente al ______ por ciento (__%) del valor total del contrato, el cual será amortizado mensualmente de manera proporcional en cada una de las actas de pago; b) Actas parciales previa amortización del anticipo. Se suscribirán actas parciales conforme al avanece de la obra, hasta completar el ___________ por ciento (__%) del valor restante de la misma, previa presentación de las respectivas actas de corte e informes de obra   aprobados por la Interventoría del contrato; c) Un pago final correspondiente al ____ por ciento (__%) del valor del contrato, el cual se realizará una vez se haya recibido la obra a satisfacción por parte del AMB y se suscriba la correspondiente acta de liquidación; d) De cada uno de los pagos mensuales se descontará un ________ por ciento (__%) del mismo, como amortización del anticipo, hasta completar la totalidad de dicho valor. PARAGRAFO PRIMERO: Los mencionados pagos se realizarán previa presentación de informe de actividades con el avance de las mismas, allegando los pagos de seguridad social realizados de manera oportuna y el recibido a satisfacción por el Interventor del presente contrato. PARAGRAFO SEGUNDO: Los pagos parciales y final se realizarán previa presentación de informe de interventoría previa revisión y aprobación del supervisor que sea designado por parte del AMB.CLAUSULA SEXTA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los pagos ocasionados por el presente contrato se harán con cargo al presupuesto de gastos correspondiente a la vigencia fiscal de ____, según certificado de disponibilidad presupuestal No. ___ del __ de _________ de _____ expedido por la Subdirección Administrativa y Financiera del AMB  CLAUSULA SEPTIMA: PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución, es decir, el término durante el cual el CONTRATISTA se compromete a ejecutar y entregar a entera satisfacción del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA el total de las obras objeto del presente contrato será de __________ (__) MESES, contados a partir de la fecha que se determine en el Acta de Inicio. CLAUSULA OCTAVA: SUSPENSIÓN TEMPORAL: Solo en eventos de fuerza mayor o caso fortuito las partes podrán suspender la ejecución del contrato. Este hecho, previo concepto del Interventor, se hará constar en acta que suscribirán el CONTRATISTA y el Interventor con el visto bueno del ordenador del gasto. En la misma se consignarán clara y detalladamente las razones de la suspensión y el plazo de la misma, así como la obligación de EL CONTRATISTA de prorrogar la vigencia de la garantía única por un término igual al de la suspensión. El término de suspensión no se computará para efectos del plazo extintivo. Expirado el término de la suspensión, las obras se reiniciarán dejando constancia del hecho en el acta correspondiente, la cual se diligenciará en las mismas formas que el acta de suspensión.  CLAUSULA NOVENA: CUIDADO, ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DE LAS OBRAS: Desde la suscripción del acta de iniciación de las obras hasta la entrega final de las mismas, el CONTRATISTA asumirá a entera responsabilidad su cuidado. En caso de que produzca daño o pérdida o desperfecto de las mismas obras o de alguna parte de ellas, el CONTRATISTA deberá repararlas y reponerla a su costa, de manera que, a su entrega definitiva al AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, las obras estén en buenas condiciones y estado, de conformidad con las condiciones del presente contrato y con las instrucciones del Interventor. Dentro del mismo término la señalización y mantenimiento del tránsito en el sector son obligaciones a cargo del CONTRATISTA, quien será responsable por los perjuicios causados a terceros o al AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA por falta de señalización o por deficiencia de la misma. Antes del vencimiento del plazo del contrato, el interventor y el supervisor del contrato, realizarán una visita a la obra con el fin de determinar las correcciones a que haya lugar, las cuales deberá efectuar el contratista dentro del plazo previsto para la ejecución de la obra. Vencido el plazo del contrato o en los eventos de terminación anticipada previstos en la ley, previamente a la liquidación, el interventor, el contratista y el supervisor, extenderán el Acta de Recibo Definitivo de la Obra, en la cual se dejará constancia de la cantidad, valor y condiciones de la obra ejecutada, así como de las observaciones a que haya lugar. Vencido el plazo del contrato o en los eventos de terminación anticipada previstos en la Ley, previamente a la liquidación, el interventor, el contratista y el supervisor, extenderán el Acta de Recibo Definitivo de la Obra, en la cual se dejará constancia de la cantidad, valor y condiciones de la obra ejecutada, así como de las observaciones a que haya lugar. CLAUSULA DECIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Son obligaciones del Contratista, además de las consagradas en el artículo 5 de la ley 80 de 1.993, las propias del contrato tales como las siguientes: 1) Cumplir con lo establecido para el efecto en el artículo 50 de ley 789 de 2002, y la ley 828 de 2003. El incumplimiento de esta obligación será causal de multas y caducidad de conformidad con las normas vigentes; 2) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, ejecutando la obra contratada de acuerdo con los planos, especificaciones de construcción, cantidades de obra, precios unitarios fijos contenidos en la propuesta presentada y la invitación realizada; 3) Suministrar tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales y demás elementos necesarios para la ejecución de las obras; 4) Realizar por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y demás pruebas que se soliciten para verificar la calidad de los materiales y demás elementos que se instalen en la obra; 5) Pagar los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución de la obra, igualmente la elaboración de los subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del personal con EL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA; 6) Presentar al Interventor informes mensuales de avance de obra que deben incluir el flujo de caja, la cual será sometida a la consideración del ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. Igualmente presentar informe final; 7) Presentar para aprobación del supervisor, actas parciales y final de obra; 8) Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los subcontratistas; 9) Responder por los impuestos que cause la legalización del contrato; 10) Atender en forma permanente la dirección de la obra, y mantener al frente de las obras un ingeniero civil, que cumpla con las funciones de residente de obra, así como el resto de personal requerido, el cual debe ser aceptado por EL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA; 11) Ejecutar las obras de acuerdo con el programa general aprobado por EL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA; 12) Reparar las vías de acceso en los lugares de obra concernientes al presente contrato, cuando se deterioren como consecuencia de la ejecución de las obras; 13) Retirar los materiales sobrantes y entregar la obra en perfecto estado de limpieza; 14) Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la ejecución del contrato;  15) Garantizar las normas de seguridad industrial para la ejecución del contrato en los siguientes aspectos: a) Elementos de seguridad industrial para obreros y todo el personal de la obra, b) Manipulación de equipos, herramientas, combustibles y todos los elementos que se utilicen para cumplir el objeto y c) Todo el contenido de seguridad industrial debe acogerse a las normas vigentes; 16) Responder por la buena calidad de los materiales y elementos utilizados en el objeto del contrato; 17) Practicar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias para no poner en peligro las personas ni las cosas, respondiendo por los perjuicios que se causen por su negligencia u omisión; 18)  Acatar las órdenes e instrucciones del supervisor del contrato; 19)  Cumplir con las normas y especificaciones técnicas; 20) Realizar el control de calidad de las obras; 21) Cumplir con las normas ambientales, de seguridad y señalización preventiva en las obras; 22) Hacer un archivo del proyecto, el cual debe estar a disposición del ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA; 23) Aceptar el control de la Interventoría; 24) Asistir a los comités técnicos realizados por el ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA; 25) Llevar la bitácora de la obra y socializar el proyecto con la comunidad; 26) Presentar ante la AMB las pólizas solicitadas en el contrato, sus modificaciones y actualizaciones si las hay para la respectiva aprobación de la Entidad; 27) Las demás inherentes al contrato para su ejecución en debida forma, así como las contenidas en el Proyecto de Pliego de Condiciones y que no hayan sido incluidas en la minuta. OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  1. Presentar informes mensuales, los cuales   deberán ser aprobados por la Interventoría, y que deberán contener para cada uno de los frentes de trabajo: a) Avance de cada una de las actividades programadas; b) Cantidades de obra ejecutadas; c) Registros fotográficos; d) Resultados de los ensayos de materiales y demás pruebas realizadas; e) Fotocopia de la bitácora o libro de obra; f) Resumen de las actividades realizadas en el mes; g) Relación del personal empleado en la ejecución de la obra; h) Informe de seguridad industrial; i) Informe de manejo ambiental; j) Informe de manejo e inversión del anticipo con los respectivos soportes; k) Actualización del programa de ejecución de obra; l) Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993, adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 2. Presentar informe final, el cual deberá ser aprobado por la Interventoría y deberá contener: a) Resumen de actividades y desarrollo de la obra; b) Documentación técnica, entre ella: i) Bitácora de obra. ii) Planos record de obra, aprobados por la Interventoría; c) Manual de mantenimiento con las respectivas garantías de calidad y correcto funcionamiento de equipos suministrados; d) Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993, adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda; e) Póliza de estabilidad de la obra y actualización de las demás pólizas que lo requieran; f) Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores y subcontratistas; g) Actualización final de cada uno de los programas requeridos en el proyecto de Pliego de Condiciones; h) Registro fotográfico definitivo. 3. Llevar una bitácora de obra, esto es, una memoria diaria de todos los acontecimientos ocurridos y decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, así como de las órdenes de Interventoría, los conceptos de los especialistas en caso de ser necesarios, de la visita de funcionarios que tengan que ver con el proyecto, etc., de manera que se logre la comprensión general de la obra y el desarrollo de las actividades, de acuerdo con la programación detallada de la obra. Debe encontrarse debidamente foliada y firmada por el director de obra, el residente y el director de la Interventoría. A ella tendrán acceso, cuando así lo requieran, los delegados del ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, pudiendo la Entidad hacer registros de funcionamiento de la obra. 4. Elaborar, siguiendo los mismos criterios de los planos y diseños entregados como producto de la etapa de revisión de estudios y diseños por parte de la Interventoría, los planos record de la totalidad del proyecto, los cuales deberán ser entregados al ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA con la aprobación de la Interventoría, en medio impreso y magnético. 5. Realizar diariamente el registro fotográfico del avance de la ejecución de la obra y presentarlo en cada informe de obra, procurando mostrar desde un mismo punto el progreso o avance. 6. Elaborar y presentar conjuntamente con el interventor, las actas de entrega mensual de obra, de entrega final de obra y de liquidación. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: OBLIGACIONES DE AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA: Son obligaciones del ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, además de las consagradas en el artículo 4° de la ley 80 de 1.993, las siguientes:  1. Entregar al contratista el anticipo estipulado y pagarle el valor del contrato en la forma y bajo las condiciones previstas. 2. Efectuar el control técnico y administrativo de la ejecución de la obra a través de un INTERVENTOR y bajo la coordinación de la Oficina Gestora. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: VINCULACION DE PERSONAL Y PRESTACIONES DE LOS TRABAJADORES: El CONTRATISTA es el único responsable por la vinculación del personal necesario para la ejecución del contrato, la cual realiza en su propio nombre, por su cuenta y riesgo, sin que EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA adquiera responsabilidad alguna por dichos actos. Por tanto, corresponde al CONTRATISTA el pago oportuno de los salarios, cesantías, prestaciones sociales, indemnizaciones a que haya lugar y las cotizaciones patronales a los sistemas de salud, riesgos profesionales y pensiones durante la vigencia del contrato, así mismo los aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, durante el mismo lapso, cuando a ello hubiere lugar, de conformidad con las normas pertinentes aplicables. En caso contrario EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA adoptará las medidas e impondrá las sanciones establecidas por el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y demás normas pertinentes. PARAGRAFO: EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA se reserva el derecho de solicitar al CONTRATISTA los cambios de personal que considere y este se obliga a realizarlos a satisfacción. CLAUSULA DECIMA TERCERA: INTERVENTORIA: La vigilancia, seguimiento y verificación técnica, administrativa, contable, financiera y jurídica de la ejecución y cumplimiento del presente contrato serán ejercidos por el interventor contratado para tal fin, quien podrá impartir al CONTRATISTA las instrucciones, ordenes e indicaciones necesarias para la cabal ejecución del objeto contratado y desarrollara las demás actividades previstas en este contrato y las que se pacten, copia del cual EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA remitirá inmediatamente al CONTRATISTA. En todo caso, el Interventor responderá por el recibo a satisfacción de las obras objeto de este contrato, en cumplimiento del artículo 4 de la ley 80 de 1993, del artículo 82 y ss de la ley 1474 de 2011.  Las divergencias que se presenten entre EL CONTRATISTA y el Interventor, serán dirimidas por el Director del Área Metropolitana de Bucaramanga en su calidad de ordenador del gasto. El Interventor no podrá exonerar al CONTRATISTA de ninguna de las obligaciones o deberes contractuales; tampoco podrá sin autorización escrita previa del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA ordenar trabajo alguno que traiga consigo variaciones en el plazo o en el valor del contrato, ni efectuar ninguna modificación de la concepción del diseño de las obras contratadas, salvo situaciones de urgencia o emergencia debidamente comprobadas, sin prejuicio de la celebración de los contratos modificatorios a que haya lugar. El Interventor rechazara todos aquellos trabajos o materiales que no reúnan las condiciones exigidas en los documentos del contrato y el CONTRATISTA se obliga a ejecutar a su costa los cambios y modificaciones que sean necesarios para el estricto cumplimiento de lo pactado en este documento. Si el CONTRATISTA se niega a ejecutar los cambios y modificaciones indicadas por el Interventor, EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA podrá ejecutarlo directamente o por intermedio de terceros, cargando los gastos que estas correcciones ocasionen al CONTRATISTA, sin prejuicio de las multas y sanciones a que haya lugar. PARAGRAFO 1: El control de los trabajos por el Interventor no exonera ni disminuye la responsabilidad del CONTRATISTA, así como tampoco limita su autoridad y dirección de la obra. PARAGRAFO 2: El Interventor rendirá al AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA los informes que se pactan. PARAGRAFO 3: Toda orden o sugerencia del Interventor al CONTRATISTA será escrita excepto en situaciones de urgencia en las cuales podrá darlas verbalmente, ratificándolas por escrito en los tres (3) días hábiles siguientes. CLAUSULA DECIMA CUARTA: CESIÓN Y SUBCONTRATOS. El CONTRATISTA no podrá ceder el contrato, en todo ni en parte, a ningún título, sin el consentimiento expreso, previo y escrito del ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, pudiendo la entidad reservarse las razones de su negativa. Dicha cesión, de producirse, requerirá, para su eficacia, de la suscripción de un documento por parte del cedente, el cesionario y El ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. No obstante, lo anterior, el contratista podrá ceder parcial o totalmente los derechos económicos del contrato, previa autorización expresa del ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. En el evento en que EL CONTRATISTA subcontrate parcialmente la ejecución de la obra, deberá hacerlo con personas naturales o jurídicas que tengan la idoneidad y capacidad para desarrollar la actividad subcontratada. EL CONTRATISTA deberá someter a aprobación del ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA cualquier tipo de subcontrato que se pretenda realizar. No obstante, lo anterior, EL CONTRATISTA continuará siendo el único responsable ante El ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA por el cumplimiento de las obligaciones del contrato. En todo caso, El ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA se reserva el derecho de solicitar al contratista cambiar al (los) subcontratista(s) cuando, a su juicio, éste(os) no cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). CLAUSULA DECIMA QUINTA: MATERIALES Y CALIDAD DE LA OBRA. a) Los materiales y elementos utilizados en la obra deben ser de óptima calidad y acordes con el objeto del contrato. Toda obra rechazada por deficiencia en los materiales o elementos deberá ser corregida por cuenta y riesgo del CONTRATISTA dentro del término que se fije para tal fin. b) Los equipos a utilizar por EL CONTRATISTA deben ser adecuados para el desarrollo de la obra; EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, sustentadamente, por conducto del Interventor, podrá solicitar su cambio o reparación si ellos son inadecuados o ponen en peligro al personal o constituyen obstáculo para la ejecución del contrato. c) Si el CONTRATISTA no acata las solicitudes a que se refieren los literales anteriores, EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA efectuara los cambios y reparaciones necesarias, cuyos costos serán asumidos por el CONTRATISTA, sin que tenga derecho a objetarlos ni a reclamación alguna. d) Si con posterioridad al recibo final de la obra resultaren deficiencias imputables al CONTRATISTA, este se obliga a efectuar las reparaciones por su cuenta y riesgo durante el periodo de la garantía de estabilidad. e) En ninguno de los eventos previstos en esta cláusula habrá lugar a pagos adicionales, reajustes o modificaciones de precios. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA se obliga a mantener los materiales, maquinaria y obras provisionales que hayan sido colocados para la ejecución de las obras, durante todo el tiempo que sea necesario y no podrán ser retirados sin autorización del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, por conducto del Interventor, a menos que la obra se encuentre debidamente terminada, aprobada y entregada. CLAUSULA DECIMA SEXTA: GARANTÍA UNICA: EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA y presentar a este, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del contrato, la garantía única otorgada a través de una entidad bancaria o compañía aseguradora, cuya póliza matriz este aprobada por la Superintendencia Financiera, que ampare los siguientes riesgos: 1. BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO:  Equivalente al cien por ciento (100%) del monto que el contratista reciba como anticipo para la ejecución del contrato, y tendrá una vigencia igual al término de ejecución del contrato y hasta su liquidación. 2. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, equivalente al _______ por ciento (__%) del valor total del contrato y una vigencia igual a su plazo y seis (6) meses más. 3. SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Del personal que haya de utilizar para la ejecución del contrato, se constituye por el ______ por ciento (__%) del valor del contrato por el término del mismo y de tres (3) años más. 4. ESTABILIDAD DE LA OBRA: Equivalente al ______ por ciento (__%) del valor del contrato, esta garantía debe estar vigente por el término de cinco (5) años contados a partir de la fecha de suscripción del acta de entrega y recibo definitivo de la obra a satisfacción. 5. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Equivalente a __________ (___) SMMLV, y una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato. PARÁGRAFO. - Sin necesidad de requerimiento previo del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, el CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando el valor de las mismas se vea afectado por razón de siniestros. En caso contrario, EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA podrá aplicar la multa por incumplimiento y hará efectivo el amparo de cumplimiento. De igual manera, en cualquier evento en que se aumente el valor del contrato, se prorrogue su vigencia o se modifiquen sus condiciones, el CONTRATISTA deberá ampliar o prorrogar las garantías. CLAUSULA  DECIMA SEPTIMA: MULTAS: En caso de que el CONTRATISTA incurra en mora, RETARDO o incumplimiento parcial de las obligaciones derivadas del presente contrato, EL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, mediante acto administrativo debidamente motivado, susceptible del recurso de reposición, podrá imponer multas diarias por el 1X1000 del valor total del contrato, conforme al procedimiento establecido en la Resolución AMB No. 458 del 27 de junio de 2013, por los incumplimientos y cuantías señaladas a continuación: 1. Por el incumplimiento de las obligaciones de constitución o prórroga de la garantía única o el seguro de responsabilidad civil extracontractual, el 0.10% del valor del contrato por cada día de retraso. 2. Por el incumplimiento de la obligación de constitución de la garantía de estabilidad de la obra, el 0.10% del valor del contrato por cada día de retraso. 3. Por el incumplimiento de la obligación de iniciar las obras a partir de la fecha de la orden de iniciación impartida, el 0.15% del valor del contrato por cada día de retraso. 4. Por el mal manejo o la inversión incorrecta del anticipo, el 5% del valor total del contrato, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 5. Por el incumplimiento del programa de inversiones, el 10% respecto del valor total de las obras dejadas de ejecutar de acuerdo con las obras programadas en el mes correspondiente. 6. Por el incumplimiento de la obligación relativa a la permanencia del Ingeniero Residente en el sitio de los trabajos, el 0.10% del valor del contrato por cada día de ausencia. 7. Por no presentar oportunamente los documentos, informes y demás requerimientos solicitados por la interventoría, el supervisor o por el Área Metropolitana de Bucaramanga para la debida ejecución, el 0.10% del valor del contrato por cada día de retraso. 8. Por no ubicar en el sitio de los trabajos el equipo o maquinaria completo ofrecido en su propuesta o el equivalente, en óptimas condiciones de operación, el 0.10% del valor del contrato por cada día de retraso. 9. Por subcontratar parcial o totalmente la ejecución de la obra, sin autorización previa, expresa y escrita por parte del Área Metropolitana de Bucaramanga, el 3% del valor del contrato, sin perjuicio de las acciones a que haya lugar. 10. Por no acatar, en el plazo otorgado, las órdenes de la interventoría y/o supervisor respecto de la ejecución de obras contratadas, la corrección de los defectos observados en los trabajos realizados, la adopción de medidas de seguridad, el mantenimiento de las condiciones de limpieza, higiene y salubridad de la obra, y en general todos los aspectos que tengan que ver con la correcta ejecución del contrato, el 5.0 % del valor del mismo, sin perjuicio del deber de acatar las órdenes en un nuevo plazo y sin perjuicio de las acciones a que haya lugar 11. Por los errores técnicos u omisiones que se presenten en la ejecución de los trabajos y que no sean corregidos dentro del término que para tal efecto señale el Área Metropolitana de Bucaramanga, el 5% del valor del contrato, sin perjuicio de corregirlos en un nuevo plazo que para el efecto señale la Entidad. 12. Por no presentar la facturación de las actas dentro de los términos establecidos en el contrato, el 2.5% del valor del acta. 13. Por el incumplimiento en el plazo inicialmente pactado el 0.5% del valor del contrato por cada día de retraso injustificado. PARÁGRAFO. - La causación o exigibilidad de las multas no exonerara al CONTRATISTA del cumplimiento de sus obligaciones contractuales hasta la terminación del contrato. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA o de declaratoria de caducidad, este deberá pagar a título de clausula penal pecuniaria un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, incluidos los reajustes de precios previo agotamiento del procedimiento consagrado en la ley vigente. EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA hará efectiva la pena pecuniaria mediante la aplicación de mecanismos de compensación de las sumas adeudadas al contratista, haciendo efectiva la garantía única y, si ello no fuere posible, mediante la jurisdicción coactiva. Contra el acto que declare el incumplimiento y haga efectiva la cláusula penal pecuniaria procede el recurso de reposición, de acuerdo con el art. 77 de la ley 80 de 1993 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. CLAUSULA DECIMA NOVENA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: Si durante la ejecución del contrato surgen discrepancias entre EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA y el CONTRATISTA sobre la interpretación de algunas de sus estipulaciones que puedan conducir a la paralización o afectación grave del servicio público que se pretende satisfacer con el contrato y no se logra acuerdo sobre su entendimiento, EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA lo interpretará unilateralmente en acto debidamente motivado, el cual será susceptible del recurso de reposición. En estos eventos, EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA reconocerá las compensaciones e indemnizaciones a que tenga derecho el CONTRATISTA, si hubiere lugar a ellas. En todo caso, la interpretación del contrato requerirá el concepto técnico previo no vinculante del Interventor. CLAUSULA VIGESIMA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: Si durante la ejecución y para evitar la paralización o la afectación grave del servicio público que se pretende satisfacer con él, fuere necesario introducir variaciones al contrato y las partes no llegaren a un acuerdo, EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA lo modificara unilateralmente mediante acto debidamente motivado susceptible del recurso de reposición, pudiendo adicionar o suprimir obras. En todo caso, la modificación se sujetara a las siguientes reglas: no podrá modificarse el objeto del contrato ni prorrogarse su plazo, si estuviere vencido, so pretexto de la modificación; esta solo procede por cambio de las circunstancias existentes al momento de celebrar el contrato; la naturaleza y el fin del contrato no pueden modificarse y tampoco los aspectos que influyeron en el orden de elegibilidad resultante del procedimiento de selección del contratista; los elementos esenciales del contrato no pueden ser variados. EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA reconocerá y ordenará pagar las compensaciones e indemnizaciones a que tenga derecho el CONTRATISTA por causa de la modificación, si hubiere lugar a ellas. PARAGRAFO 1.- En los eventos de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado, el plazo de este contrato podrá prorrogarse por el término indispensable. PARAGRAFO 2.- El valor total de las adiciones en valor que se convengan por razones plenamente justificadas, no podrá exceder el cincuenta por ciento (50%) de la cuantía originalmente pactada, expresada en salarios mínimos legales mensuales vigentes. PARAGRAFO 3.- Los contratos adicionales quedaran perfeccionados una vez suscritos. Sera requisito indispensable para que pueda iniciarse la ejecución del contrato modificatorio, además de su perfeccionamiento, la aprobación de la adición y/o prórroga de la garantía única y el registro presupuestal, si se requiriere. Así mismo, el CONTRATISTA deberá acreditar el pago de impuestos, tasas o contribuciones ordenados por las normas pertinentes aplicables y ordenar la publicación del contrato adicional en la página del SECOP.  Cualquier otra modificación del contrato que no afecte su valor o su plazo también deberá acordarse por las partes en el contrato modificatorio correspondiente quedando su perfeccionamiento, ejecución y demás requisitos sujetos a lo pactado en esta cláusula. PARAGRAFO 4.- Toda adición o modificación del contrato requerirá concepto previo no vinculante del Interventor. PARAGRAFO 5.- El CONTRATISTA acreditara al AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta cláusula en el término que este señale. CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Además de los eventos previstos por el artículo 17 de la ley 80 de 1993, EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA dispondrá la terminación anticipada del contrato, mediante acto debidamente motivado susceptible del recurso de reposición, en caso de incumplimiento de los requisitos de celebración del contrato cuando la ley no disponga otra medida, en los contemplados por los numerales 1, 2 y 4 del artículo 44 de la ley 80 de 1883 y en todo otro evento establecido por la ley. EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA reconocerá al CONTRATISTA las compensaciones e indemnizaciones a que tenga derecho cuando hubiere lugar a ellas. PARAGRAFO. - Cuando la terminación del contrato sea resultado del acuerdo de las partes, requerirá el concepto previo no vinculante del Interventor y no dará lugar al reconocimiento de compensaciones e indemnizaciones. CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: CADUCIDAD. Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, previo concepto no vinculante del Interventor, requerirá al CONTRATISTA para que cese el incumplimiento y le señalara un plazo perentorio. Expirado el mismo sin que el CONTRATISTA haya cesado el incumplimiento o lo haya justificado debidamente, EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA podrá declarar la caducidad mediante resolución motivada y ordenara su liquidación en el estado en que se encuentre. La caducidad se regirá por lo dispuesto en el artículo 18 de la ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA también declarara la caducidad en presencia de cualquiera de las causales establecidas en el art. 90 de la ley 418 de 1997, en las circunstancias previstas en el último inciso del art. 5o de la ley 80 de 1993, en el art. 61 de la ley 610 de 2000, en el art. 1 de la ley 828 de 2003, en la ley 64 de 1978 (Protección Ingeniería Nacional); o en los casos de incumplimiento de la obligación de prorrogar la garantía constituida por etapas (contratos de obra), y en todo otro evento en que la ley lo disponga. Ejecutoriada la resolución de caducidad conforme a la Ley, EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA hará efectiva la garantía única de cumplimiento, las multas impuestas pendientes de pago y la cláusula penal pecuniaria estipulada. La declaratoria de caducidad no impedirá que EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través del garante o de otro contratista, a quien a su vez se le podrá declarar la caducidad, cuando a ello hubiere lugar. La declaración de la caducidad no dará lugar a la indemnización del CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en el Estatuto General de Contratación y solo tendrá derecho a que se le reconozcan y paguen las obras ejecutadas a satisfacción del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA y los elementos fabricados o en proceso de fabricación aceptables para EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA o indispensables para que este pueda culminar la obra, de acuerdo con los precios pactados en el contrato, todos los cuales se relacionaran y recibirán mediante acta que suscribirán el Interventor  y el CONTRATISTA con el visto bueno del Director del Área Metropolitana de Bucaramanga. CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA: RECLAMOS. Los reclamos que el CONTRATISTA considere pertinente hacer seguirán el siguiente procedimiento: a) Deberán elevarse por escrito, sustentadamente, por conducto del Interventor, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a los hechos que los generan; b) Mientras se tramita y decide la reclamación no podrá suspenderse la ejecución del contrato, por causa de la misma, a menos que  EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA lo ordene; c) La oportunidad para elevar reclamaciones se extingue con la liquidación del contrato; por consiguiente, con posterioridad a ella no se aceptara ni tramitara reclamación alguna distinta de los pagos pendientes por realizar; d) Recibida la reclamación EL AREA NETROPOLITANA DE BUCARAMANGA se pronunciara dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes; si guardare silencio, se entenderá que la reclamación fue aceptada y aprobada. PARÁGRAFO: La falta de cualquiera de los requisitos a que se refieren los literales a) y c) ocasionara el rechazo de la solicitud. CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA: MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las controversias que surjan durante la ejecución del objeto contractual se solucionaran preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo directo y conciliación previstos en la ley 80 de 1993 y normas que la modifiquen o adicionen. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: CLÁUSULA COMPROMISORIA: Toda controversia, diferencia, cuestión o reclamación resultante de la ejecución, interpretación, liquidación o terminación del contrato, relacionada con él, en forma directa o indirecta, será resuelta en primera instancia por el Supervisor y/o Interventor del contrato.  Si lo anterior no es posible, se acudirá a la instancia de los representantes legales de las partes; sino no se logra acuerdo, se acudirá al Tribunal de Arbitramento, el que se sujetará a las normas legales vigentes sobre la materia y a las siguientes reglas:  Los árbitros serán elegidos de común acuerdo entre las partes de la lista oficial de árbitros que para tal efecto lleva el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bucaramanga. Cuando las partes no se logren poner de acuerdo sobre los nombres de los árbitros, desde ya delegan en el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bucaramanga el nombramiento de los árbitros. El Tribunal estará integrado de la siguiente forma: Cuando la cuantía del contrato sea inferior a 250 salarios mínimos legales mensuales vigentes, se conformará por un árbitro; cuando la cuantía del contrato sea igual o superior a 250 salarios mínimos legales mensuales vigentes, se conformará por tres árbitros. Las partes hacen constar desde ya en forma expresa su compromiso de cumplir el laudo arbitral que se dicte. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se liquidará de común acuerdo por las partes dentro de los cuatro (4) meses contados a partir de su finalización o de la expedición del acto administrativo que ordene su terminación o de la fecha del acuerdo que lo disponga, para lo cual el Interventor preparará el acta correspondiente. En esta etapa las partes acordaran los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el acta de liquidación constaran, además, los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Para la liquidación se exigirá al CONTRATISTA la extensión o ampliación, si es del caso, de la garantía del contrato para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato. PARAGRAFO. - El Interventor del contrato verificará el cumplimiento de las obligaciones impuestas por el artículo 50 de la ley 789 de 2002 durante la vigencia del contrato por parte del CONTRATISTA y adoptará las medidas en él previstas o solicitará la aplicación de las sanciones establecidas por el artículo 10 de la ley 828 de 2003. La liquidación se surtirá conforme lo estipulado en el Art. 60 de la Ley 80 de 1993, modificado parcialmente por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007 y el art. 217 del Decreto-Ley 019 de 2012, así mismo con lo previsto en el Art. 11 de la Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA: LIQUIDACIÓN UNILATERAL: Si EL CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la mismas, EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes al término inicialmente pactado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 164 de la Ley 1474 de 2011 y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición. PARAGRAFO: Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento de los términos descritos anteriormente, la cual podrá ser bilateral o unilateralmente sin perjuicio de lo previsto en el Art. 136 de la Ley 1437 de 2011. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Para la liquidación deberá disponerse, cuando menos de los siguientes documentos: 1. Copia del contrato y sus modificaciones. 2. Copia de las actas que hacen parte del contrato. 3. Relación de los pagos hechos al CONTRATISTA. 4. Vigencia de la garantía única de cumplimiento. En el acta de liquidación se dejará constancia de: a.  Entrega de las obras por parte de EL CONTRATISTA y del recibo a satisfacción por parte del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. b. Las reformas en el plazo y precios si las hubiere. c. Las cantidades de obra ejecutada y sus valores, con indicación de las actas parciales de recibo de obra.  d. Los pagos de seguridad social y parafiscales. CLAUSULA VIGESIMA NOVENA: ASPECTOS AMBIENTALES Y DE SALUD OCUPACIONAL: El CONTRATISTA y sus subcontratistas se obligan a cumplir las normas y aplicar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias para no poner en peligro las personas, las cosas y el ambiente, respondiendo por los perjuicios que se causen y le sean imputables y se responsabilizara por cualquier daño del medio ambiente que se ocasione por la realización de las obras durante el proceso constructivo. CLAUSULA TRIGÉSIMA: VEEDURÍA CIUDADANA: El CONTRATISTA se obliga a permitir la vigilancia de las veedurías ciudadanas de conformidad con lo dispuesto en la ley 850 de 2003 y a suministrar a estas la información y documentación que soliciten en relación con el presente contrato y su ejecución. CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la suscripción del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades y demás prohibiciones previstas para contratar en la Constitución Política, en la ley 80 de 1993, artículo 8°, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás disposiciones aplicables y que, de sobrevenir durante la ejecución del contrato, se dará aplicación al artículo 9o de la misma ley. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante de este contrato los siguientes documentos: a) Pliegos de condiciones; b) Las especificaciones de obra entregados a EL CONTRATISTA; c) Las especificaciones y normas de construcción; d) La propuesta del CONTRATISTA; e) El acto de adjudicación; f) Las actas y demás documentos emanados de las partes durante la ejecución del contrato. PARÁGRAFO: El contrato prevalecerá ante la ocurrencia de discrepancias interpretativas surgidas en la ejecución del mismo. CLAUSULA TRIGÉSIMA TERCERA: INDEMNIDAD: El contratista mantendrá indemne al AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA por todos los reclamos, perjuicios y daños presentados y/o causados a bienes y/o terceros en razón de la ejecución del contrato suscrito y el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, causados por su acción, omisión, negligencia, por los que responderá civil y penalmente en los términos definidos en la Ley. CLAUSULA TRIGÉSIMA CUARTA: INFORMACION CONFINDENCIAL: El contratista se obliga con la AMB a manejar y utilizar cualquier información escrita, gráfica, oral o por cualquier otro medio apto para su transmisión, que le sea entregada  o a la que tenga acceso, de manera confidencial, garantizando por todos los medios a su alcance, que los empleados a su servicio y demás personas autorizadas, respetarán la obligación de guardar secreto y la confidencialidad sobre cualquier información recibida u obtenida. Igualmente, las partes se obligan a que la información que se suministre entre ellas durante el desarrollo del contrato, será manejada como confidencial y solo podrá ser utilizada para su debida ejecución. El contratista, se obliga a tomar todas las medidas jurídicas, administrativas y logísticas requeridas con el fin de garantizar que el personal directo o indirecto a su cargo, tenga conocimiento y desarrolle sus labores atendiendo el deber de privacidad y confidencialidad que la relación contractual le impone; por consiguiente, velará porque en los contratos de vinculación de personal se incorpore una cláusula que regule todas y cada una de las circunstancias previstas en esta cláusula. La obligación de reserva de la información confidencial se extiende en el tiempo aun después de terminada la relación contractual. CLAUSULA TRIGÉSIMA QUINTA: PREVENCION DE LAVADO DE ACTIVOS: EL CONTRATISTA DECLARA BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENT. 1) Que no pertenece ni ha pertenecido a un grupo de terrorista, que no pertenece ni ha pertenecido a un grupo armado al margen de la Ley, que no pertenece ni ha pertenecido a un grupo de narcotraficantes, y que no tiene vínculos con ninguno de los grupos enumerados anteriormente. 2) Que no se encuentra incluido dentro de la lista de personas sospechosas por lavado de activos o vínculos con el narcotráfico o grupos terroristas elaboradas por la Unión Europea, ni por la Oficina para el Control de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América (OFAC, por su sigla en inglés), Lista de Nacionales Especiales Designados (SDN, por su sigla en inglés), también conocida como la “Lista Clinton”. 3) Que los datos aquí consignados son ciertos, que no sea omitido ninguna información con relación a ellos, y que autoriza a la AMB para su verificación ante cualquier persona natural y/o jurídica, privada y/o pública, nacional y/o extranjera, sin limitación alguna, desde la firma del contrato objeto de esta solicitud privada y hasta que subsista la vigencia del respectivo contrato. 4) Que autoriza al AMB para dar por terminado el contrato que se suscriba por cualquier inexactitud, falsedad, y/o reticencia en las declaraciones hechas; exonerando al AMB de cualquier responsabilidad derivada de la inexactitud, falsedad y /o reticencia sobre los hechos objeto de la presente declaración. CLAUSULA TRIGÉSIMA SEXTA:   PROTECCION DE  DATOS PERSONALES: LAS PARTES autorizan  el  tratamiento de los datos personales de sus trabajadores, sus clientes, contratista y/o proveedores y declaran que conocen las políticas de tratamiento de datos personales, el aviso de privacidad y las finalidades para las cuales recaudan información personal; por consiguiente, garantizan que las bases de datos que se faciliten entre sí: (i) Se han conformado de acuerdo con lo previsto en la legislación que regula el tema particularmente, la Ley 1581 de 2012, Decreto 1377 de 2013 y Decreto 886 de 2014 y demás normas que las modifiquen , adicionen o deroguen y los parámetros fijados por la Corte Constitucional en las Sentencias C-1011/08 y C-748/11 y; (ii) Que, de ser el caso, se comprometen a facilitar los documentos o soportes de las autorizaciones otorgadas por los titulares de dicha información. El contratista debe garantizar que la AMB tenga acceso a la información personal de los trabajadores y/o contratistas que esta designe para la ejecución de las obligaciones contractuales adquiridas con la AMB, la cual será utilizad para los fines establecidos en la política de tratamiento de datos personales de la AMB. Igualmente, el contratista debe instruir y capacitar al personal antes mencionado sobre las obligaciones que en materia de datos personales le asisten como encargado de acuerdo a lo previsto en la ley 1581 de 012 y sus decretos reglamentarios. CLAUSULA TRIGÉSIMA SEPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se perfecciona con su suscripción por las partes. Para su ejecución se requiere: 1. El registro presupuestal. 2. La aprobación de la garantía única de cumplimiento. 3. La acreditación de que el CONTRATISTA se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. CLAUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA: DOMICILIO CONTRACTUAL: Las partes acuerdan como domicilio contractual el Municipio de Bucaramanga. Para constancia se firma en Bucaramanga, a los



POR EL ÁREA METROPOLITANA,				POR EL CONTRATISTA,




________________________                                                ____________________________________
Director							


Proyectó: _______________________________
Revisó: __________________________________





E: 31/03/2022	                               							Página 1 de 11
	




image1.png
2)

AREA METROPOLITANA
DE BUCARAMANGA

BUCARAMANGA - FLORIDABLANCA - GIRON - PIEDECUESTA





